RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE JULIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002289, Ent. N° 3000/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por  la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 6/2012 “Suministro de Medicamentos-Grupo 1”;

RESULTANDO:
 1) que por Resolución Nº 187/012 de 28 de noviembre de 2012, se adjudicó el ítem Nº 404 (creon) a la firma Roemmers S.A.;

 2) que por Resolución de 8 de enero de 2013 (Expediente 2012-17-1-0001864), este Tribunal no formuló observación al procedimiento;

 3) que con fecha 27 de febrero de 2013 Roemmers S.A. cede a Abbott Laboratorio Uruguay S.A. todos los derechos y créditos derivados de la calidad de adjudicatario en la Licitación Nº 6/2012;

  4) que por Resolución Nº 15/013 de 22 de marzo de 2013, la Unidad Centralizada de Adquisiciones acepta la referida cesión teniendo en cuenta que la cesionaria cumple con lo establecido en el       Artículo 75 del TOCAF y se compromete al cumplimiento de las cláusulas de los correspondientes Pliegos de Condiciones Particulares y que no existen observaciones por parte de los Sectores Insumos Médicos y Jurídico Notarial respecto a la cesión realizada;

 5) que asimismo se expresa que la cesionaria deberá presentar la correspondiente Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato dentro del plazo de 10 días posteriores a la notificación de la resolución;

6) que el 5 de abril de 2013 se notificó a la firma cesionaria;

CONSIDERANDO:
1) que la cesión cumple con lo previsto en el artículo 75 del TOCAF;

2) que de los antecedentes remitidos no surge que la cesionaria haya efectuado el depósito de Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato;

ATENTO:  a lo expresado,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Constituida la garantía de fiel cumplimiento del contrato, cuya verificación se comete a la Contadora Delegada en el MEF, no formular observaciones a la cesión propuesta.

2) Comunicar a la Cra. Delegada.

3) Devolver los antecedentes.
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